
NUM, 109.—MIERCOLES 9 DE MAYO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
âJtlculo 1.” Las leyes obligarán en la Península, islas 

^aiewes y Canarias, à les veinte dias de su promulgación, si 
m ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
mnlgacion el dia en que termina la inserción de la lev en la 
vac&ia ofieiai.
plimîe V ^^ ignorancia de las leyes, no escusa de su cum*

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di.s- 
pusreren lo contrario. {Código civil vige-nCe}.
S decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden de 

1891, disponen no ae otorgue por las corpora- 
crih”^ PV‘”'^'’i®‘i®s “i municipales ningíín documento ni ea- 
Bftt^r'* ?^® ^“^ rematantes presenten loe recibos de haber 
Eaoi.» ,3 derechos de inserción de loe anuncios de su- 

tns en la Gaceín de Hadiríd y Boletín Opicíal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pesetas.

Un mes............................ 3
FOEBA DE CÓRDOBA pjesatas

Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

Tînmes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seisme-ses.......................  22 50
Un año............................. 45

^limero MeltO) íO céntimo» de peseta.
So publioa todoa loa dia», excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaides, y Secretarios reciban este Eolbitín dispondrán que se 
^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leye^órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines 0fiei<iles 36 han de remitir ai Jale politico résneZ 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
Clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
^‘?.®^®"® Se'*reí.af¡o.^, cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4.* del plieao 
‘^^■® Jia férvido de base para la subas ta. no se insertará niiinfia 
edicto ó anuncio que sea á mst ancla de p.arte sin qae abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen e’ 
pago, á raaón de 2o céntimos por linea ó parte do ella v la 
venta de números sueltos A 40 cóntimos. ’ ‘

PARTE OFICIAL 

Pri'j-ií:; Jel CfiDsejii fe Bíiiislnis

{Gaceta del día 7 de Mayo.)
SS. 111.11, el ítej y la nelna 

*^®Sente (q, o. g.) y liigus- 
*® He al VaaiUia coniSiiuan 
®M es4a Corle si o novedad 
»« su iusporlaiiie salud.

MIPÜSTERI3 OE HIICIENDII
INSTRUCCION

ÍABa EL SERVICIO DE LA RECAUDACION DE LAS 
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO 

Y EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES

Á LA HACIENDA

(Continnación.)
Art. 24. La .solvencia de los Re

caudadores y de los actuales Agentes 
*^jecutivos, á los efectos de la libera- 
’'^‘Sn de sus fianzas, será acordada, 
previos los mismos informes que para 
^ aprobación de las escrituras, por 
®s Delegados de Hacienda respecti
vas, los cuales dispondrán en su con
secuencia la devolución de los depó- 

en que liubioran sido constitui
ons aquéllas.

Lus Autoridades económicas, una 
®z terminada La gestión de los Ke- 

^nudadores, acordarán^ en el plazo 
J^ tres meses, la liberación de las 

^^as que no estuviesen sujetas al 
vocedimíento ejecutivo.
Las de los actuates Agentes y Re- 

^'nudadores que hubieran tenido A su 
go el procedimiento de apremio, 

^^fiu liberadas dentro de los siete 
Ssea siguientes A la fecha en que 

lesen cesado.
^^ A Cancelación y devolución de las 

fizas prestadas por los arrendata- 
rç°^ .'^on-espouderA acordaría A la Di- 
tér^'í^f' ^^ofiffil del Tesoro dentro del 
^^ fiiino de tres meses, A contar des- 

•ïoe recibiese la liquidación que ha

brán de practicar las Tesorerías de 
Hacienda en el plazo do seis meses.

CAPITULO 11
Oe ta recaudación en su periodo 

voluntario.
Su definición ¡/ división en ordinaria y 

accidental.—Ingreso en Caja de los 
recibos.—Anticipación de cuotaspor 
los coidribuyentes.—Entrega de ca
lores á los 1-iecaadadores.—Apertu
ra de la cobrama y plazo de su du
ración.
Art. 25. Se entiende pr r recauda

ción, en su período voluntario, la que 
ae realiza de los contribuyentes sin 
medida alguna coercitiva.

Art. 26, Esta recaudación, que 
puede denominarse voluntaría, se 
subdivide en ordinaria y accidental.

Art, 37. La recaudación ordinaria 
comprende las cuotas del Tesoro y 
participes impuestas á los contribu
yentes en los repartimientos, matri
culas, padrones y demás documentos 
cobratorios que, debidamente apro
bados, hayan de regir durante el ej'er- 
cicio de un presupuesto; y la acciden
tal, las correspondientes A altas ó 
adiciones liquidadas con posteriori
dad á ¡a formación y aprobación de 
aquellos documentos.

Art. 28. El servicio de la recau
dación empieza desde el momento en 
que los recibos talonarios de las con
tribuciones é impuestos, ingresados 
en Caja con aplicación á la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería, se
gún lo dispuesto en la regla 11,‘ de 
la Real orden de 11 de Agosto de 
1893, pasan á poder de los Recaudado
res para su cobro, mediante manda
miento de data con la misma aplica
ción.

Las Tesorerías de Hacienda, A me
dida que ingresen en Caja los indica
dos recibos, con las correspondientes 
listas cobratorias, deberán redactar 
los oportunos pliegos de cargo con 
arreglo al modelo núm. 1, despren
diendo de las matrices, á corte de ti
jera, los recibos del primer trimestre.

que empaquetarán por pueblos y 
conceptos hasta que llegue el momen
to de hacer entrega de ellos á los en 
cargados de Ia cobranza. La misma 
operación se efectuará en los trimes
tres sucesivos.

Se tendrá en cuenta, sin embargo, 
para la entrega de los reeibos talona
rios que, según lo dispuesto en la ley 
de 12 de Mayo de 1888, los contribu
yentes, cuyas cuotas no excedan de 3 
pesetas, deberán satisfacerlas Inte
gramente en el segundo trimestre, y 
las que rebasando dicho limite no ex
cedan de 6 pesetas, la mitad en el 
primer trimestre y la otra mitad en 
el segundo.

Cuando haya tenido efecto la sali
da de Caja de los recibos fiel cuarto 
trimestre, las Tesorerías se harán 
cargo de las matrices originales, en
tregándolas en el Archivo provincial 
de Hacienda con las formalidades es
tablecidas en el art. 19 de la Instruc
ción para el régimen y organización 
de dichas oficinas de 2 de Junio de 
1889,

Art. 29. Los contribuyentes por 
territorial, industrial, canon por sn- 
perficie de minas y carruajes de lujo, 
podrán anticipar el pago de sus cuo
tas con el beneficio del premio de co
branza señalado á la zona donde se 
devengue el tributo, Para optar A es
ta bonificación deberán solicitarlo del 
Tesorero de Hacienda de la respecti
va provincia, presentando al efecto 
una ínstaucíii por cada una de las zo
nas en que tributen, concepto contri
butivo y trimestre cuya cuota quie
ran anticipar.

Art. 30, La presentación de las 
instancias á que se refiere el artículo 
anterior, habrá de verificarse preci
samente durante los quince últimos 
días del tercer mes del trimestre que 
preceda al que se desee anticipar; y 
resueltas aquéllas, y notificado el 
acuerdo à los interesados en los ocho 
días siguientes al de la presentación 
de las solicitudes, deberá verificar.se 

el pago en los quince días primeros 
del trimestre.

Art, 31, En cada una de las ins
tancias A que se refieren los dos pre- 
cedente,s artículos se practicará por 
el respectivo Negociado de Tesorería 
una liquidación, en la que se consig
nen los extremos siguientes:

A. Importe total de los recibos.
B. Importe de la cuota del Tesoro 

y recargo municipal,
C. Importe del premio de cobran

za correspondiente A cada uno de es- 
to,s conceptos, tornando por base el 
tipo señalado A la zona.

D. Deducción del importe de este 
premio de la suma total á que ascien
dan las cuotas del Tesoro y recargos 
municipales.

K Adición A esta diferencia del 
importe quo por premio de cobranza 
tengan asignados los recibos.

Dicha liquidación, después de cen
surada por la Intervención de Ha
cienda y aprobada la anticipación so
licitada, pa,sará á la Depositaría Pa
gaduría para el corte de los reciho.s 
de que se trata, que se entregarán al 
contribuyente, previo el pago de la 
cantidad liquida que corresponda, 
consignando al dorso de aquéllos Ia 
suma satisfecha y la bonificación de
ducida por el premio de cobranza que 
tenga la zona. Ambas partidas, que 
compondrán el importe total del reci
bo, serán objeto de la oportuna for
malización, que se llevará A cabo 
dando ingreso en Rentas públicas al 
importo total de los recibos, y datan
do en concepto de minoración de in
gresos el de la bonificación otor
gada.

Art. 32, Si dentro de los quines 
primeros días del trimestre no satis
faciesen los contribuyentes el impor
te de las anticipaciones acordadas á 
su instancia, se entregarán los reci
bos por medio de relación separada A 
los Recaudadores, con providencia de 
los Tesoreros declarando incursos A 
aquéllos en el recargo dcI 5 por 100,
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que se ingresará con aplicación á re
cursos eventuales del Tesoro.

Si tampoco se realizasen durante el 
período de recaudación voluntaria, 
las Tesoi'erias dictarán nueva provi
dencia en la misma relación con que 
fueron entregados al Recaudador, de
clarando el apremio de primer grado 
sobro el importe total de los recibos, 
y el del 5 por 100 de recargo deven
gado.

Art. 33. Extendidos por duplica
do los pliegos de cargo, con separa
ción de pueblos y conceptos, y auto
rizados por las Tesorerías, se hará 
entrega de los recibos con las listas 
cobratorias al funcionario encargado 
de la recaudación, después que las 
Intervenciones de Hacienda hayan 
tomado razón de aquellos documen
tos, consignándolo asi en los dos ejem
plares extendidos, uno de los cuales 
se conservará en las Tesorerías y el 
otro lo recogerá quien haya de reali
zar la cobranza, firmando el recibí de 
los valores en cada uno de los ejem
plares.

Art. 34. Cuando la entrega de va
lores á que se contraen los dos artí
culos precedentes hubiera de hacerse 
á los Ayuntamientos, en virtud del 
caso previsto en el art. 23, se obser
varán las reglas siguientes:

A, Las Tesorerías se dirigirán de 
oficio á los Alcaldes Presidentes de 
las Corporaciones municipales, ad- 
virtiéndoles la obligación que les im-

to necesario á disposición de los Ayun
tamientos, y por estos se acordará la 
devolución de aquéllos y el ingreso 
de su importe en las arcas del Tesoro 
cuando las Tesorerías de Hacienda lo 
dispongan.

Art, 35. Provistos los Recaudado
res, arrendatarios, comisionados de 
los Ayuntamientos ó funcionarios de 
la Administración económica, según 
los casos, de los pliegos de cargo, de 
las listas cobratorias y de los recibos 
á realizar, anunciarán la apertura de 
la cobranza en el Boletín Oficial de la 
provincia y por edictos que se fijarán 
eu las Casas Consistoriales de los pue
blos, determinando los dtas y horas 
que ha de estar abierta aquélla en ca
da localidad, y que habrá de sujetar-
se á la siguiente escala:

En las poblaciones ó distritos 
que no excedan de 100 con
tribuyentes ........................

En las de 
En las de 
En las de 
En las de 
En las de 
Eu las de 
En las de

1

101 á 
.601 á 
0Ù1 á

2.001 á
3.001 á

500..
1.000..
2.000 ..
3.000
5 000 ..

6,001 à 10.000...
10 001 en adelante

Dias,

2

4
6
6
S

20

ción expresada respecto á las fincas 
embargadas ó administradas por pro
videncia judicial.

Art. 38. Cuantos procedimientos 
se dejan indicados para la recauda
ción ordinaria son aplicables A Ia ac
cidental, sin otras diferencias que las 
3iguiente.s :

A. Las Tesorerías, à medida que
ingresen en Caja los recibos corres
pondientes à la recaudación acciden
tal, con relaciones individuales de los 
contribuyentes en sustitución de las 
listas cobraíorias, formularán pliegos 
de cargo adicionales por los recibos 
de los trimestres vencidos y por los 
demás que deban satisfacerse en un 
solo acto, y liarán entrega de ellos y 
de las expresadas relaciones á los 
funcionarios encargados de la co
branza.

pone la ley de 12 de Mayo de 1888, 
de llevar á cabo, dentro do su térmi
no jurisdiccional, el servicio de la re
caudación,

B. Las expresadas Autoridades 
locales, una vez recibido aquel oficio, 
convocarán inmediatamente á sesión 
extraordinaria, y en ésta se acordará 
la designación de la persona que, ba
jo la responsabilidad del Ayuntamien
to, haya de ejercer las funciones re
caudatorias, extendiéndose certifica
ción del acuerdo, que se remitirá á la 
Tesorería de la provincia al día si
guiente del en que se hubiese hecho la 
designación, y entregando al propio 
tiempo el oportuno nombramiento al 
interesado.

C. Provisto éste de su nombra
miento, so presentará en la Tesorería, 
el día que esta oficina le señalare, à 
hacerse cargo de lo.s valores median- 
te las mismas formalidades estableci
das pa a los Recaudadores de la Ha
cienda.

D. Los comisionados designados 
por los Ayuntamientos para el servi
cio de la recaudación se sujetarán, 
en el cumplimiento del mismo, á las 
pre.scripcion6s establecidas eu esta 
Instrucción; poro las responsabilida
des que por cualquier concepto con
traigan en el ejercicio de tales funcio
nes, serán exigibles únicamente á los 
individuos de las Corporaciones mu
nicipales, los cuales responderán an
te la Hacienda mancomunada y soli
dariamente con sus bienes propios.

E. Dichos comisionados tendrán 
la obligación ineludible de entregar 
diai iamente en las Cajas municipales 
las cuotas realizadas de los contribu
yentes, que se constituirán en depósi-

En las capitales de provincia.. 25
En cada uno de estos días habrá de 

estar la cobranza abierta seis horas 
cuando menos.

Art. 36. El periodo voluntario de 
cobranza empezará en cada zona, 
precisamente, el día 1,® del segundo 
mes del trimestre y terminará el 26 
del mismo, sin que sea obstáculo para 
ello el número de pueblos ó distritos 
municipales que comprenda cada zo
na, puesto que los Recaudadores y 
arrendatarios tienen la obligación de 
nombrar los auxiliares necesarios pa
ra la mejor realización del servicio.

Los contribuyentes que no hubieren 
satisfecho sus cuotas durante los días 
de permanencia del Recaudador en 
cada pueblo, podrán verificarlo, sin 
recargo, durante los días restantes 
del expresado segundo mes del tri
mestre en el local donde aquél tenga 
establecida su oficina en la respectiva 
zona.

De igual derecho podrán hacer uso 
los contribuyentes de las capitales de 
provincia que no hubieren verificado 
el pago de las suyas al pasar á reali
zarías á domicilio el Recaudador, ó 
que no las hubiesen satisfecho tampo
co eu la oficina recaudadora en los 
plazos señalados en la escala fijada 
en el art. 36.

Art. 37. La cobranza en las capi
tales de provincias se intentará á do
micilio.

La correspondiente à cuotas im
puestas á fincas embargadas ó admi
nistradas judicialmente, se anuncia
rá antes por oficio al Tribunal ó Juz
gado que haya decretado el embargo 
ó puesto las fincas eíi administración.

La cobranza eu los demás pueblos 
se hará en el domicilio fijo ó acciden
tal del Recaudador previamente de
signado y anunciado al público por 
medio del Boletín Oficial y edictos ó 
pregones, según Ia costumbre de cada 
localidad, teniendo aquél la obliga-

B. Los pliegos de cargo adiciona
les se redactarán por zonas y con
ceptos en la misma forma estableci
da para los de la recaudación ordi
naria.

C. La entrega de recibos tendrá 
lugar en los plazos de tres ó de diez 
días, según haya de hacerse á los Re
caudadores de las capitales y arren
datarios ó á Recaudadores de las de
más zonas.

por lo que respecta á la ordinaria co
mo á la accidental, se formarán por 
los encargados de la cobranza tantas 
relaciones triplicadas con sujeción al 
modelo núm. 2, cuantos sean los pue
blos y conceptos tributarios en los - 
cuales quedasen recibos pendientes de 
cobro, presentándose con éstos en las 
Te.sorerías de Hacienda, en unión de 
la respectiva cuenta trimestral, acom
pañándose también los Boletines Ofi
ciales en que se hubiese anunciado la 
cobranza y certificaciones de los Al
caldes, haciendo constar que estuvo 
abierta aquélla en cada distrito mu
nicipal durante los días prefijados.

Art. 40. La recaudación volunta
ria del impuesto de cédulas persona
les continuará realizándose, mientras 
no se disponga nada cti contrario, en 
las capitales de provincia por los fun
cionarios que designe la Dirección 
general de Contribuciones, y en las 
demás poblaciones por los respecti-

D. La cobranza de los valores que 
correspondan á capitales de provin
cia se realizará á domicilio en el mis
ino día, á ser posible, ó en el siguien
te al de haberse hecho cargo á los Re
caudadores de los recibos, si se traía 
de espectáculos públicos ó industrias 
en ambulancia, y en general de todas 
las que carezcan de establecimiento 
ó casa mercantil, cuyos interesados ó 
representantes puedan desaparecer 
de un momento á otro; y en los diez 
primeros días consecutivos al en que 
se hubiere verificado la entrega de 
valores, en los demás casos.

E. La cobranza de valores corres
pondientes á zonas no capitales de 
provincia se llevará á cabo dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se hubiere hecho 
entrega de los recibos al Recaudador 
ó Ayuntamiento, previo aviso por pa
peleta, que habrá de dirigirse en ca
da caso á los contribuyentes.

F. Los recibos correspondientes á 
las industrias indicadas en la primera 
parte del apartado D de este articulo 
que no se hicieren efectivos eu el acto 
de presentarse al cobro, pasarán in
mediatamente, y sin ulterior gestión, 
á las Tesorerías, á fin de que dicten 
providencia declarando el apremio de 
primer grado.

0. Los demás contribuyentes com
prendidos en los apartados D y El de 
este artículo pueden, transcurrido el 
plazo de diez dias señalado para el 
cobro de sus cuotas A domicilio, ha
cer efectivas éstas en el local en que 
estuviese establecida la oficina recau
datoria de cada zona, en los cinco 
días siguientes á la terminación de 
aquel plazo, quedando asi equipara
dos á todos los contribuyentes por re
caudación ordinariaá quienes se otor
ga igual beneficio.

Art. 39. Terminado el segundo pe- 
| ríodo voluntario de recaudación, así

¥

1

vos Ayuntamientos; pero así que ’ 
transcurra el plazo señalado en la Ins
trucción del ramo para que se pro- 
vean los contribuyentes de sus res
pectivas cédulas, ingresarán en Caja 
las que no se hubiesen realizado du- . 
rante el periodo voluntario, acompa
ñadas de las relaciones triplicadas ; 
que se determinan en el precedente - 
artículo. -

CAPITULO III 1

De la recaudación en su periodo 
ejecutivo

fiw definición,—Clasificación de los den- 
dores.-—Orados de apremio.^Cuan
tía de cada uno y Autoridades coin- 
petentes para declararías.
Art. 41. Se entiende por recauda

ción, en su período ejecutivo, la que, , 
mediante el procediraieuto de apre
mio, persigue la realización de los i 
débitos de los contribuyentes que no ,; 
abonaron sus cuotas dentro del perio- ; 
do voluntario de cobranza, y de los 
de otras personas declaradas respon
sables á la Hacienda pública, por i 
Tribunal ó Autoridad competente. '

Art. 4?. El procedimiento á qu0 
se refiere el articulo anterior será ex- i 
elusivamente administrativo, siendo, = 
por tanto, privativa la competencia j 
de la Administración para entender }' , 
resolver en todas las incidencias de J 
aquél, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna .j 
en esta materia, á menos que se joS' , 
tifique haberse agotado la vía gubei' • 
nativa, ó que la Administración h^ . 
reservado el conocimiento del asunte 
á la jurisdicción ordinaria.

Art. 43. Para los efectos de este ' 
procedimiento los deudores á la Ha 
cienda se dividen en tres clases, á sa-^ 
ber:

a) Contribuyentes:
b) Personas directamente respoa' 

sables; y
c) Personas subsidiari araente re» 

ponsables.
Art. 44. Son responsables eu coa 

cepto de contribuyentes:
A. Las personas ó entidades ú]^ 

cluídas en los repartimientos, ‘^at^ 
culas, padrones y demás documea 
cabratorios. ,

i B. Las personas ó entidades de
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doras à la Hacienda pública por do
cumento administrativo que acredite 
la cuantía del débito, por actos suje
tos al impuesto de derechos reales ô 
por cualquier otro concepto cuyos in
gresos figuren cu los presupuestos ge
nerates del Estado ó en las cuentas 
de operaciones del Tesoro.

Art. 45. Son responsables en con
cepto de directos:

.4 . Los Jefes y empleados que, ad
ministrando las contribuciones, im
puestos, rentas, valores, propiedades 
y derechos que constituyen el haber 
de la Hacienda ó del Tesoro, infrin
jan é no cumplan las órdenes, ins
trucciones, reglamentos ó leyes de su 
respectivo ramo, causando perjuicio á 
los intereses del Estado.

B. Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquier clase que, 
at liquidar créditos ó haberes, ó al 
expedír documentos en virtud de las 
funciones que les estén encomenda
das, diereu ocasión á excesos de pa
gos por parte del Tesoro público.

C. Los Ordenadores de pagos por 
todos los indebidamente dispuestos, y 
los Interventores en los casos que de
termina el art. 56 do la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870.

0. Los Administradores, Deposi
tarios, Cajeros, Recaudadores, Liqui
dadores y cualesquiera otros emplea
dos que, manejando fondos ó efectos 
del Estado, resulten alcanzados.

E‘. Los fiadores de los funciona
rios públicos ó entidades obligadas 
para con la Hacienda, por el importe 
de las fianzas constituidas.

F. Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos, por los débitos 
que les resulten liquidados ú favor de 
la Hacienda.

&■ Los Alcaldes y Concejales 
cuando distrajesen los fondos recau
dados correspondientes al Tesoro, ó 
no acordaren á su debido tiempo los 
medios legales de recaudar el impues
to de consumos; y

H- Las personas ó entidades que 
«u sus relaciones con la Hacienda ha
yan percibido cantidades ó que no te
nían derecho,

Art. 46. Son responsables en con
cepto de subsidiarios:

A. Los funcionarios ó entidades 
éneargados de la recaudación que, 
por negligencia en el procedimiento, 
bo hicieren efectivos los débitos líqui- 
díidos á favor de la Hacienda y por 
los cuales procedan ejecutivamente.

B. Los individuos de laa Comisio
nes de evaluación y Juntas periciales 
que no hicieren la declaración de par
adas cobrables é incobrables, ó que 
bo expidieren las certificaciones de 
fincas embargables á los deudores, 
dentro del plazo señalado en el artí
culo 75, y los que hubieren cometido 
Errores indisculpables en los reparti
mientos de cupo fijo, ó comprendido 
en ellos á pobres de solemnidad.

C. Los funcionarios públicos ú 
qnienes las leyes, instrucciones ó re
glamentos impongan la obligación de 
mtervenir en el examen y admisión 
d® las fianzas constituidas ú favor del 
Estado, cuando propusieren la apro

bación ó la acordaren, tratándose de 
escrituras que no reúnan los requisi
tos legales, ó de garantías por menor 
cantidad de la señalada en cada ca
so; y cuando propusieren ó acordaren 
la cancelación parcial ó total de las 
fianzas, sin estar declarada la solven
cia del interesado obligado para con 
la Hacienda.

D. Los funcionarios públicos que, 
dentro del circulo de sus atribuciones, 
hubieren consentido en poder de los 
alcanzados más valores ó caudales 
que los autorizados por instrucción, 
dejado de exigir en tiempo oportuno 
la rendición de cuentas y entrega de 
existencias ó dado motivo por cual
quiera otra falta ú omisión de carác
ter legal, que les sea imputable, á 
que se originasen los alcances.

Art. 47. El procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las respon
sabilidades de los deudores, en con
cepto de contribuyentes, con la sola 
excepción de los que lo sean por el 
impuesto de cédulas personales, tiene 
dos grados, á saber:

El primero que consiste eii el re
cargo del 6 por 100 sobre el total im
porte del débito; y

El segundo en un nuevo recargo 
del 10 por 10Ü sobre dicho importe y 
la ejecución contra los bienes de los 
deudores.

Ambos recargos corresponde per
cibirlos al funcionario ó entidad en
cargado de la aplicación del procedi
miento.

Art. 48, El apremio contra los con
tribuyentes deudores por el impuesto 
de cédulas personales consta de un 
solo grado, que se considera como se
gundo, y que consiste en el triplo del 
valor de la cédula que correspondie
ra al interesado, de cuyo importe per
cibirá el ejecutor la tercera parte en 
las cédulas de 1.* á 8.’‘ clase y la mi
tad en las de las clases restantes, se
gún lo dispuesto por el art. 45 de la 
Instrucción del ramo de 27 de Mayo 
de 1884.

Art. 49, Son Autoridades compe
tentes para declarar los grados de 
apremio en el orden que queda esta
blecido, las Tesorerías de Hacienda y 
los funcionarios encargados de la re
caudación en su periodo ejecutivo.

El fínico grado de apremio á que 
están sujetos los contribuyentes deu
dores por cédulas personales corres
ponde acordarlo á las Tesorerías de 
Hacienda,

CAPITULO IV
Del primer grado de apremio contra los 

contribuyentes
Art, 50. Una vez transcurrido el 

segundo plazo que se concede á los 
contribuyentes para hacer efectivas 
sus cuotas durante el período volun
tario de cobranza, y á medida que 
por los encargados de la recaudación 
se presenten los recibos pendientes de 
cobro, las Tesorerías dictarán provi
dencia en el ejemplar de las relacio
nes que ha de servir de cargo por la 
recaudación ejecutiva, declarando in
cursos en el recargo del primer gra
do de apremio á los contribuyentes 
morosos. Esta declaración se hará 
sin excusa alguna, aun cuando por

los documentos presentados con las 
relaciones no se justificase que en el 
período voluntario de cobranza se ha
bían cumplido las prescripciones re
glamentarias; pero en tal caso se co
rregirá la falta con la penalidad esta
blecida en el art. 18u, á reserva de 
hacer responsable al Recaudador del 
importe del primer grado de apremio 
impuesto à los contribuyentes si se 
reclamase por éstos, justificándose el 
incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 35 y 36.

Los incidentes que se susciten sobre 
imposición de primer grado de apre
mio se sustanciarán aisladamente, 
sin que por ello se paralice la acción 
ejecutiva, y serán resueltos por las 
Tesorerías con apelación de las par
tes á los Delegados de Hacienda, que 
fallarán sin ulterior recurso.

Igual providencia dictarán las Te
sorerías en las certificaciones de des
cubiertos que les pasen las Tenedu
rías de libros, conforme á lo dispuesto 
en el apartado 4,” del art. 8." del re
glamento orgánico de Ia Administra
ción económica provincial de 5 de 
Agosto de 1893, y en las expedidas 
por los Liquidadores del impuesto de 
derechos reales, con arreglo al núme
ro 9,’ del art, 124 del reglamento del 
ramo de 10 del actual.

Art, 51, Las Tesorerías publica
rán en los respectivos Boletines Ofi
ciales las providencias declarativas 
del primer grado de apremio, y ha
rán entrega á los encargados de apli
car el procedimiento de los valores y 
documentos expresados en el artículo 
anterior, formulándoles los oportunos 
cargos, con lo cual quedará iniciada 
la recaudación en su periodo ejecu
tivo.

Arí. 52, Los contribuyentes de las 
capitales de provincia declarados in
cursos en el apremio de primer gra
do, podrán solventar sus débitos, con 
el recargo del 5 por 100, en el domi
cilio oficial del ejecutor dentro del 
plazo de cinco días, á contar desde el 
en que se haya publicado en el Bole
tín Oficial la providencia declarativa 
del apremio.

Los de los pueblos podrán asimismo 
satisfacer sus cuotas y recargos en el 
plazo de tres días, contados desde la 
llegada dei encargado de la ejecución, 
en el local que éste designe y durante 
seis horas laborables en cada uno de 
ellos, para lo cual se anunciará con- 
venientemente al vecindario por edic
to ó pregón, al mismo tiempo que se 
le haga saber el derecho concedido á 
los contribuyentes de solventar sus 
descubiertos con el recargo del pri
mer grado de apremio.

Art. 53. Los ejecutores del proce
dimiento tendrán á disposición de los 
apremiados las relaciones ó certifica
ciones en que las Tesorerías de Ha
cienda hubiesen dictado la providen
cia de ejecución.

Art. 54. Si durante el plazo otor
gado à los deudores para hacer efec
tivos sus débitos con el recargo del 
primor grado de apremio se presenta
sen aquéllos á la persona ó entidad 
encargada del procedimiento, exhi
biendo la carta de pago de liaber te

nido ingreso en el Tesoro el importo 
de los descubiertos y recargos, ó con 
propó.sito de satisfacer sus cuotas, se 
.procederá, en el primer caso, á tomar 
nota del documento que acredite la 
solvencia del deudor; y en el segundo, 
á entregar al interesado los recibos 
talonarios, al dorso de los cuales se 
hará constar por nota, que suscribirá 
el actuario, el importe del recargo sa
tisfecho.

(Continuará.)

AOmiClON DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE SEVILLA

Níini. 1126
-A-Z^T tTINT GI«=>

El día 17 del mes de Mayo próxi
mo, á tas doce de su mañana^ tendrá 
lugar en Madrid y en esta capital, 
ante los respectivos Administradores 
de Hacienda, la subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos que devenguen en 
esta ciudad y su término municipal 
las especies comprendidas en las ta
rifas 1.* y 2.^ unidas al reglamento 
para la administración y cobranza de 
dicho impuesto de 11 de Octubre de 
1898, y las de alcoholes, bajo el tipo 
anual de 4.991,645 pesetas 60 cénti
mos, do las cuales corresponden al 
Tesoro 2,411.065 pesetas, 241,106 pe
setas 60 céntimos por el importe do 
recargo transitorio del 10 por 100, y 
2,339.474 pesetas por recargo muni
cipal.

Para tornar parte en la subasta, 
precisa acreditar haber consignado 
en la Caja de Depósitos el cinco por 
100 del tipo, ó sean 249.582 pesetas 
28 céntimos.

El arriendo se efectuará por el se
gundo semestre del actual ejercicio 
y los cinco venidero de 1901, 1902, 
1903, 1904 y 1905, dando principio 
en 1.“ de Julio próximo venidero y 
terminando en 31 de Diciembre de 
1905, sin que pueda darse posesión al 
rematante hasta que constituya la 
fianza definitiva, en el plazo y forma 
que determina el pliego de condicio
nes.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con arreglo al modelo in
serto en la Gaceta de Madrid número 
118, página 490, correspondiente al 
dia 28 del actual, y en armonía con 
lo que expresa el pliego de condicio
nes por que ha de regirse la subasta 
y arriendo; cuyo documeuto, con el 
presupuesto de especies y valores, es
tarán de manifiesto en la Administra
ción de Hacienda de Madrid y en la 
de esta provincia, durante las horas 
de oficina, desde la publicación de es
te anuncio hasta el dia 16 de Mayo 
inclusive, que es el anterior á la ce
lebración de la subasta, para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tornar parte en la misma.

Sevilla 30 de Abril de 1900.—EL 
Administrador de Hacienda, Federico 
Moreno.
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SJH/AJVCE de l€is operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS

l Propios.......................... .........................
2 Montes....................................................
3 Impuestos ..............................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios....................................
8 Ampliación............................................
9 Resultas..................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros...............................................
12 Varios...................................................

Totales de ingresos....................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública........ .....................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pi^blíca................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de. nueva construcción........
ll Imprevistos.............................................
12 Ampliación..................... .......................
13 Resultn-s..................................................
14 Devotuciones..........................................
15 Varios......................................................

Totales de pagos...................................

Existencia en caja.................................

Totales iguales Á nos de ingresos.

Presa pneato
Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones. realizadas. En mas En menos—
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.315 96 A a 10.315 96
> ’ » » >

100 77S 93 34.376 19 » 66.397 74
9.093 43 248 » 8.846 43
1.710 27 » . 1.710 27

31.654 96 338 30 » 31.316 66
2 863 10 67 50 » 2.795 60

64.746 31 64.746 31 »
> 21.860 34 21,860 34

1.582.657 78 460.879 63 » 1.121.773 25

» »

1.739.069 43 682.516 17 86.606 66 1.243.159 91

84 076 15 23 839 88 » 1 60,236 27
79.087 10 1 22.7G3 48 * i 66.363 62

266.68.3 50 i 84.277 02 . ; 202.406 48
130.542 60 7,945 76 » 122.696 74
57.410 ! 11.778 02 . j 45.661 98
57.162 50 ! 2,835 86 . - 54,326 64
71.113 64 11,246 93 . 59.866 71

>
946.484 04 287.876 44 » ' 668,607 60
35.000 . 1 36.000
11.600 3.179 05 » i 8,32095

64.746 31 64.746 31 i

» : ^
> »

1,739 089 43 500.428 75 64.746 31 1 1.303.38699

82.087 42

682.516 17

olivos y tierras plantadas de frutales 
de esta misma propiedad, y al Sur y 
Oeste con viñas de Francisco Jimé
nez, vecino de Cabra; que figura en 
el amillaramiento con un producto lí
quido imponible de ciento cinco pese
tas, y por consiguiente, hecha la capi
talización al tipo del 5 por 100, le ré
sulta un valor de dos mil cien pese
tas. 2 100

La subasta se efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, el 
día 31 de Mayo corriente, á las dos de 
la tarde, por espacio de una hont.

Para conocimiento general, se ad
vierte:

1 .“ Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .° Que los titulo.s de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.** del articulo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á 
los cuales después se les descontará 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficiJa de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1883.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.* del artículo 37 citado.

MontUla 1.“ de Mayo de 1900.— El 
Agente ejecutivo, Francisco Márquez.

Córdoba 30 de Abril de 1900.—El

JUZGADOS

GRANADA
. Núm 1140

Don Ikleíbiiao Valero Barragán, primer Te
niente del regimiento infauteria de Córdo
ba, número diez, y Juez inatructo» del ex
pedients instruido contra el soldado de este 
regimiento Antonio Ortega Medina, por la 
Ííilta de incorporacióu á banderas,
Hago saber: que no habiéndose in

corporado á su debido tiempo el ex
presado soldado Antonio Ortega Me
dina, natural de Priego, provincia de 
Córdoba, y cuyas señas son las que si
guen: polo ca.staño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba ningu
na, boca pequeña, color sano, frente 
pequeña, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, y 
de veinticiuco años de edad, á quien 
por orden del señor Coronel me hallo 
instruyendo expediente; usando de la 
jurisdicción que me concede el Códi
go de Justicia militar, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo A dicho 
soldado, para que en el preciso tér
mino de treinta días, A contar desde

Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo.

la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de la Merced, 
á fin de que sean oidos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndolc el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre do S. M, el 
Sey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido pro
cesado, y en caso de ser imbiJo lo re
mitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al expresado 
cuartel, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Granada á los dos dias del 
mes de Mayo de mil novecientos.—-El 
primer Teniente Juez instructor, Il
defonso Valero.

Agencias ejecutivas
MONTILLA

Núm. 1106
Edicto de primera subasta de fincas

Den FroBcisco Márquez Repiso, Agente eje
cutivo para el cobro de loa descubiertos que 
resultan á favor del Municipio de osla ciu
dad.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia t^ictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en el expediente de 
apremio que se sigue contra don Ama
dor Serrano Moya, vecino de Madrid, 
por débitos de repartimientos gremia
les de consumos, correspondientes á 
varios años económicos, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación 
se detallan:

Bienes inmuebles embargados 
que se subastan

Una suerte de viña al sitio de Rio
frio, de este término, compuesta de 
tres fanegas, siete celemines y cuatro 
octavos, equivalentes á dos hectáreas, 
veinte y una áreas y noventa y dos 
centiáreas: linda al Norte y Este con

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, so bailan 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Ju
rados

LOS NDÜVOS MPARTIMIEHTOS 
de rústica y urbana, con arregle 
ó los modelos oficiales.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.
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